
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que en 

el expediente obra una solicitud de reconocer derecho de 

postulación por parte del ICBF Regional Quindío. Sírvase 

proveer. 

 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Martha Nubia García Osorio 

Demandado: ICBF Regional Quindío y Centro Laura 
Vicuña 

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00363-00 

 

Armenia, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención al memorial allegado al expediente digital, téngase 

por terminado el poder otorgado al abogado Juan José Correa 

Lopera en los términos del artículo 76 del C.G del P y 

reconózcase derecho de postulación al abogado, Daniel Pachón 

Alzate identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.094.914.406 y portador de la tarjeta profesional No.230.767 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandada 

ICBF Regional Quindío. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 
JUEZA 

 
scvr 

 

 

Firmado Por: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
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Laura Esther Murcia Jaramillo 

SECRETARIA 

 
 

 



 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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